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En una ceremonia marcada 
por el compromiso con el 
desarrollo juvenil y la 
inclusión social, la 
Intendencia de Colonia llevó 
a cabo el acto central de la 
58.ª edición del Programa 
Primera Experiencia de 
Trabajo. El evento fue 
presidido por el Intendente 
Guillermo A. Rodríguez, 
quien estuvo acompañado 
por la Secretaria General, 
Belén Rico Skerl, el Director 
de Desarrollo Humano y 
Juventud, Ricardo Planchón 
Geymonat, y el Director de 
Juventud, Marcelo Galetto. 
La instancia contó con una 
amplia presencia de 
autoridades 
departamentales, 
municipales, policiales y 
militares, además de 
familiares y medios de 
comunicación.
Un proceso de selección 
plural y transparente La 
selección de los 
beneficiarios fue el resultado 
de una labor conjunta de 
una comisión integrada por 
representantes de diversos 
sectores políticos y 
educativos. Participaron en 
este proceso Gabriel Latorre 
(Partido Nacional), Malvina 
Saret (Partido Colorado), 
Mónica Rivero y Carlos Rey 
(Frente Amplio), junto a 
referentes del ámbito 
educativo como Adriana 
Correa (Liceo) y Gustavo 
Rica (Escuelas Técnicas), 
bajo la coordinación de 
Marcelo Galetto por la 
Intendencia.

Reconocimiento a la 
formación y al éxito del 
programa Durante la 
oratoria, el Director Ricardo 
Planchón Geymonat felicitó 
a los jóvenes y sus familias, 
destacando el apoyo del 
Jefe Comunal para mejorar 
continuamente estos 
programas de capacitación 
frente a los desafíos 
tecnológicos actuales. Como 
ejemplo del éxito de la 
iniciativa, se mencionó el 
caso de un joven que, tras 
su pasantía en la empresa 
“Hierbas de San Pedro”, fue 
incorporado como personal 
efectivo, una situación que 
también se replica en 
diversas dependencias de la 
comuna. Asimismo, se 
subrayó el constante 
respaldo de la 
administración a las PyMEs 
locales.
Hitos de la ceremonia y 
nuevas metas para 2026 El 
evento incluyó momentos de 
gran relevancia simbólica y 
formal:

Entrega de diplomas: El 
joven Carlos Da Costa 
recibió el reconocimiento en 
representación de quienes 
finalizaron exitosamente su 
ciclo laboral previo.
Firma de contratos: Se 
formalizó el inicio del 
periodo enero­junio 2026, 
destacándose la firma 
simbólica de la joven Megan 
Ávila junto a las máximas 
autoridades 
departamentales.
Sorteos de excelencia: Se 
otorgaron 10 renovaciones 
de contrato mediante sorteo 
entre los jóvenes con 

calificación de "Excelente". 
Además, Luana Rivas, de 
Juan L. Lacaze, fue la 
ganadora del sorteo entre 
los 10 mejores calificados, 
logrando su ingreso como 
funcionaria efectiva.
Compromiso con la 
descentralización y lo social 
En el cierre del acto, el 
Intendente Guillermo 
Rodríguez reivindicó la 
importancia de brindar 
herramientas reales para el 
presente de la juventud 
coloniense. Destacó la 
vocación social de su 
gestión, que no solo atiende 

NOTICIAS
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servicios esenciales, sino 
que fomenta oportunidades 
a través de instituciones 
como la Escuela Taller 
"Manuel Lobo" y programas 
específicos para personas 
mayores. Finalmente, 
resaltó el carácter 
descentralizador del 
programa al alcanzar todas 
las localidades del 
departamento, cerrando la 
jornada con un brindis y el 
tradicional saludo por las 
festividades.

 

Vea la variada grilla cultural 
de “Jueves en el Patio” 2026
En un acto encabezado por 
el Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
junto al Director de Cultura, 
Carlos Deganello, y la 
Encargada de la Casa de la 
Cultura, Karina Mendoza, se 
presentó oficialmente la 
temporada 2026 de "Jueves 
en el Patio". Este tradicional 
ciclo cultural se desarrollará 
durante los meses de enero 
y febrero en el emblemático 
patio de la Casa de la 
Cultura de Carmelo, 

consolidándose como un 
hito de la agenda estival del 
departamento.
Un legado de identidad y 
pertenencia Durante la 
presentación, el Director de 
Cultura, Carlos Deganello, 
resaltó que este proyecto, 
que inició de forma modesta 
hace dos décadas, se ha 
transformado en un "clásico" 
gracias al compromiso de 
los artistas locales y el 
equipo de gestión de la 
Casa de la Cultura. Por su 
parte, el Intendente 
Rodríguez, carmelitano de 
origen, recordó con orgullo 
al precursor del ciclo, 
Marcelo Roselli, y propuso 
que esta edición sea un 
marco de homenaje a su 
memoria.
Grilla de actividades y 
artistas confirmados La 
programación de esta 
edición mantendrá la 
prioridad en el talento 
carmelitano y regional, 
ofreciendo espectáculos 
gratuitos a partir de las 
20:30 horas en enero y a las 
20:00 horas en febrero:
Enero:
8 de enero: Apertura 
folclórica con el dúo Sin 
Fronteras, Belén Bonjour y 
Generaciones, 
acompañados por los 
grupos de danza Renacer y 
Estirpe Oriental.
15 de enero: Noche de rock 
con las bandas El Cuento 
del Tío y Los Juanetes.
22 de enero: Gala de tango 
con Lázaro Coccaro 

(Soriano) y la inauguración 
de la muestra de Juan José 
González.
29 de enero: Teatro con la 
obra "No cabe un alma", 
bajo la dirección de 
Leonardo Fernández.
Febrero:
5 de febrero: Música latina y 
melódica con Compas Dúo y 
Trio Caliche.
12 de febrero: Actividades 
especiales en adhesión a 
los festejos de la ciudad y el 
Archivo y Museo del 
Carmen.
19 de febrero: Muestra de 
Graciela Colotta, actuación 
de Artístico Tangó y la 
Troupe Murga Canción.
26 de febrero: Cierre en el 
escenario móvil de la 
Intendencia con Matías 
Soria y Sonido Cristal.
Visión estratégica y 
descentralización El 
Intendente Rodríguez 
aprovechó la oportunidad 
para reafirmar la política de 
descentralización de su 
administración, destacando 
que la Dirección de Cultura y 
la Dirección de Turismo 
trabajan activamente en los 
6.000 kilómetros cuadrados 
del departamento. 
Asimismo, anunció que la 
Unidad Pymes se elevará al 
rango de dirección en el 
próximo presupuesto para 
potenciar el desarrollo en las 
localidades más pequeñas.
Como antesala a este ciclo, 
el jefe comunal confirmó otro 
evento de gran magnitud 
para Carmelo el próximo 

CARMELO: UN CLÁSICO QUE CUMPLE 21 AÑOS
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domingo 4 de enero, con las 
actuaciones de Catherine 
Vergnes y L’ Autentika en el 
escenario móvil de la 
Intendencia.

 Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
martes 23 de 

diciembre.
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

14:00 horas – Cultura, 
Deportes y Juventud: 
Apertura de la jornada con el 
tratamiento de temas 
vinculados al desarrollo 
social, recreativo y el 
fomento de políticas 
juveniles en el 
departamento.

16:00 horas – Asuntos 
Internos y Cuentas: Sesión 
dedicada a la gestión 
administrativa del cuerpo y 
el control de los estados 
contables.

17:00 horas – Hacienda: 
Análisis de asuntos 
presupuestales, tributarios y 
financieros de relevancia 
departamental.
Al cierre de la jornada, el 
cuerpo legislativo ha sido 
convocado para sesionar de 
forma excepcional:
18:00 horas – Sesión 

Extraordinaria: Primera 
convocatoria para el 
tratamiento de asuntos de 
carácter urgente o 
específico que requieren 
resolución inmediata del 
plenario.

Orden del Día: 
Tribunal de Cuentas 
devuelve expediente con 
Resolución N° 3181/2025 
referida al proyecto de 
Decreto Régimen Especial 
de Regularización de 
Adeudos; y Ejecutivo 
Departamental comunica la 
autorización del Ministerio 
de Economía y Finanzas 
para incorporar la 
regularización de adeudos a 
la Contribución Inmobiliaria 
Rural según se detalla. 
(Mayoría absoluta)
Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
por el que se exonera en un 
20% (veinte por ciento) del 
valor del Impuesto de 
Contribución Inmobiliaria 
Urbana y Suburbana y sus 
adicionales correspondiente 
al ejercicio 2025, a los 
establecimientos hoteleros 
ubicados en el 
departamento de Colonia, 
que estén al día con el pago 
del referido impuesto y 
cuenten con habilitación 
comercial vigente otorgada 
por la Intendencia de 
Colonia. (Mayoría absoluta)
 
18:30 horas – Sesión 
Extraordinaria: Segunda 
instancia consecutiva para 
dar continuidad al orden del 
día o abordar temáticas 
complementarias de alta 
prioridad.
Orden del Día:
Recibir en régimen de 
comisión general, al 
intendente de Colonia, 
señor Guillermo Rodríguez y 
asesores a los efectos de 
evacuar consultas 
vinculadas con aspectos 
jurídicos, financieros y de 
planificación ambiental del 
proyecto inmobiliario 
+Colonia. 

La ciudad de Tarariras ha 
formalizado un 
reconocimiento histórico a la 
memoria de la Dra. Noemí 
Maino Robatti, 
transformando la antigua 
denominación de la calle 
"Rosario" en un tributo 
permanente a su vida y 
obra. Esta iniciativa, 
aprobada por la Junta 
Departamental de Colonia, 

busca perpetuar los valores 
de servicio, humanidad y 
excelencia profesional que 
caracterizaron a la médica 
en su comunidad.
Detalles de la Designación 
Oficial
Instrumento Legal: Decreto 
N.º 066/2025, aprobado con 
fecha 10 de diciembre de 
2025.
Impulsor: La propuesta fue 

TARARIAS RINDE TRIBUTO A LA 
DRA. NOEMÍ MAINO ROBATTI: La 
calle Rosario cambia oficialmente 

su nombre en su honor
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elevada por el Edil 
Departamental Julio Basanta 
(período 2020­2025), 
recogiendo el anhelo de la 
población local.
Ubicación Geográfica: La vía 
se extiende entre las calles 
José Pedro Varela al sur y 
San Luis al norte, 
atravesando un sector clave 
de la localidad (coordenadas 
de inicio 34°15'51.3"S 
57°37'01.1"W).
La Dra. Noemí Maino 
Robatti nació en Montevideo 
el 30 de octubre de 1944. 
Tras completar su formación 
en la Facultad de Medicina 

entre 1965 y 1971, inició 
una carrera marcada por un 
profundo compromiso social.
Compromiso con la Salud 
Pública
Inicios en Montevideo: 
Trabajó en unidades de 
emergencia del MSP y en el 
Centro de Salud de ANCAP.
Labor Social: Formó parte 
del proyecto del Prof. Pablo 
Purriel para la asistencia 
médica en zonas de alta 
vulnerabilidad, como el 
"Barrio Marconi".
Llegada a Tarariras: Se 
radicó en la ciudad en 1973, 
donde inició su atención en 

un local modesto de la 
galería Aguiar.
Un Legado de Sacrificio y 
Excelencia
La trayectoria de la Dra. 
Maino en Tarariras es 
recordada por su 
desprendimiento personal. 
Durante años, brindó 
servicios de forma honoraria 
en la policlínica local cuando 
esta aún no contaba con el 
reconocimiento formal del 
Ministerio de Salud Pública.
Vocación de Servicio: Son 
emblemáticas las crónicas 
de sus visitas domiciliarias 
en su bicicleta "Velosolex" o 
en su Simca 1000 color oro, 
enfrentando condiciones 
climáticas adversas para 
permanecer junto a sus 
pacientes el tiempo que 
fuera necesario.
Reconocimiento Técnico: Su 
capacidad diagnóstica fue 
elogiada incluso por figuras 
de renombre internacional, 
como el Dr. René Favaloro, 
con quien mantuvo contacto 
para garantizar el 
tratamiento óptimo de 
pacientes de su comunidad.
Carrera Institucional: En 
1977, fue designada por 
aclamación popular como 
médica del Hospital 
Evangélico en Tarariras, 
cargo que desempeñó hasta 
su jubilación.
La Dra. Noemí Maino 
Robatti falleció el 1 de 
marzo de 2020. Su sepelio 
fue una manifestación de 
afecto multitudinaria, 
reflejando el impacto de una 
vida dedicada no solo a la 
curación de enfermedades, 
sino al acompañamiento 

empático de los más 
desvalidos. Con este 
decreto, la ciudad de 
Tarariras asegura que las 
futuras generaciones 
reconozcan en su nombre el 
ejemplo de un compromiso 
inquebrantable con el 
bienestar común.

Cotización eBROU

Dólar Estadounidense: 
Existe una distinción clara 
entre la cotización general y 
la de eBROU. La cotización 
eBROU ofrece un mejor 
precio para el cliente tanto 
en la compra ($ 38,4500 
frente a $ 37,9500) como en 
la venta ($ 39,6500 frente a 
$ 40,1500).
Divisas Europeas: El Euro y 
la Libra Esterlina presentan 
los valores nominales más 
altos entre las monedas de 
curso legal, con la Libra 
superando los $ 56 para la 
venta.
Monedas Regionales: El 
Peso Argentino y el Guaraní 
muestran valores nominales 
extremadamente bajos en 
comparación con la moneda 
local, situándose por debajo 
de la unidad. En el caso del 
Peso Argentino, existe una 
brecha porcentual muy 
amplia entre la compra ($ 
0,0200) y la venta ($ 
0,2000).
Metales y Unidades: La 
Onza Troy de Oro 
representa el activo de 
mayor valor, con una venta 
superior a los $1 77.821. 
Por su parte, la Unidad 
Indexada se sitúa en $ 
6,42080 para la venta.
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ARIES (21 Mar ­ 20 Abr)
Es el momento de pasar de 
la intención a la acción. El 
universo premia tu valentía 
hoy; confía en tu instinto y 
da ese primer paso que has 
estado postergando.

TAURO (21 Abr ­ 20 May)
La prosperidad llega a 
través de la disciplina 
financiera. Analiza tus metas 
a largo plazo y recuerda que 
cada pequeño ahorro de 
hoy es la libertad del 
mañana.

GÉMINIS (21 May ­ 21 Jun)
Tus palabras tienen un 
poder magnético en este 
ciclo. Aprovecha para cerrar 
acuerdos o aclarar 
malentendidos; tu capacidad 
de convicción está en su 
punto máximo.

CÁNCER (22 Jun ­ 22 Jul)
Tu refugio personal es tu 
fuente de energía. Dedica 
tiempo a armonizar tu 
entorno íntimo; la estabilidad 
emocional que construyas 
en casa será tu mejor 
amuleto.

LEO (23 Jul ­ 22 Ago)
Tu brillo natural no pasará 
desapercibido. Es un día 
ideal para liderar proyectos 
o mostrar tus talentos 
creativos. No temas ser el 
centro de atención.

VIRGO (23 Ago ­ 22 Sep)
La verdadera fortuna es el 
bienestar. Escucha las 
señales de tu cuerpo y 
prioriza el descanso o una 
alimentación consciente; 
renovar tus hábitos te dará 
la claridad que buscas.

LIBRA (23 Sep ­ 22 Oct)
La armonía regresa gracias 
a tu diplomacia. Tienes el 
don de equilibrar balanzas; 
úsalo para sanar relaciones 
o alcanzar consensos donde 
otros ven problemas.

ESCORPIO (23 Oct ­ 21 
Nov)
Se abren puertas hacia lo 
desconocido. Desafía tus 
propios miedos y explora 

terrenos nuevos; la suerte 
acompaña a quienes se 
atreven a transformar su 
realidad.

SAGITARIO (22 Nov ­ 21 
Dic)
Tu curiosidad será tu mejor 
guía hoy. Ya sea 
aprendiendo algo nuevo o 
conectando con visiones 
distintas del mundo, 
expandir tu mente te atraerá 
grandes beneficios.

CAPRICORNIO (22 Dic ­ 20 
Ene)
Tu esfuerzo y trayectoria 
comienzan a dar frutos 
visibles. Es un periodo para 
consolidar tu posición y 
ejercer tu liderazgo con 
sabiduría y firmeza.

ACUARIO (21 Ene ­ 19 Feb)
La originalidad es tu mayor 
activo. No intentes encajar 
en moldes ajenos; tu visión 
vanguardista es 
precisamente lo que te 
abrirá las puertas al éxito 
hoy.

PISCIS (20 Feb ­ 20 Mar)
Conecta con tu voz interior. 
La intuición y la paz 
espiritual te darán las 
respuestas que la lógica no 
puede ofrecerte. Mantén la 
fe en tus procesos.

 

SOCIALES
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Con el objetivo de fortalecer 
la construcción de políticas 
sanitarias desde cada 
territorio, se está llevando 
adelante la reinstalación de 
las Juntas Departamentales 
de Salud (JUDESA) en todo 
el país. En este marco, 
recientemente se han 
realizado sesiones en 
diversos departamentos, 
entre los que se destaca 
Colonia, junto a otras 
localidades como Durazno, 
Maldonado y Montevideo.
Un espacio de participación 
social y gobernanza La 

ministra de Salud Pública, 
Cristina Lustemberg, 
encabezó recientemente la 
sesión en Artigas, 
subrayando que estos 
espacios están previstos por 
la Ley 18.211 que dio origen 
al Sistema Nacional 
Integrado de Salud (SNIS). 
Tras un periodo de retroceso 
iniciado en 2020, el actual 
gobierno restableció la 
integración ampliada de 
estos consejos, devolviendo 
el protagonismo a los 
actores locales.
Las JUDESA se conforman 
por una mesa técnica y 

social que incluye a 
representantes de:
El Ministerio de Salud 
Pública (MSP).
El Banco de Previsión Social 
(BPS).
Prestadores de salud 
públicos y privados.
Trabajadores y usuarios del 
sistema.
La Intendencia 
Departamental.
Desafíos y metas para el 
quinquenio Durante la 
presentación, la ministra 
Lustemberg enfatizó que no 
es posible mejorar el 
sistema sin una escucha 
activa de la realidad local. 
Entre las prioridades 
establecidas para estos 
ámbitos de trabajo se 
encuentran:
Mejorar el acceso a 
prestaciones y especialistas, 
especialmente en el interior 
del país.

Avanzar en la 
complementación entre 
prestadores públicos y 
privados.
Fortalecer la atención en 
salud mental y promover la 
vacunación.
Abordar de forma 
interinstitucional los 
determinantes sociales de la 
salud.
El Ministerio de Salud 
Pública proyecta que estas 
juntas mantengan un 
funcionamiento regular con 
reuniones mensuales. Se 
espera que, al finalizar el 
actual periodo de gobierno, 
el volumen de trabajo y 
coordinación de las JUDESA 
supere significativamente lo 
registrado en años 
anteriores, consolidándolas 
como pilares del acceso 
equitativo a la salud en todo 
el territorio uruguayo.

SALUD
POLÍTICAS DE SALUD CON ENFOQUE LOCAL: EL DEPARTAMENTO 

COLONIA INTEGRA EL PLAN NACIONAL DE REACTIVACIÓN DE 
LAS JUDESA
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado Civil de 12º Turno, 
dictada en autos: "AJA 
FERNANDEZ, ANGEL c/ 
NIEVES GUERRERO, 
RAQUEL y otro ­ EJECUCION 
HIPOTECARIA" IUE 2­
24344/2022, se hace saber: 
que el Rematador Carlos 
Cadenazzi, matrícula 5.639, 
RUT 212766420015, en acto 
presidido por la Sra. Alguacil de 
la Sede, venderá en remate 
público, sin base, en dólares y 
al mejor postor, el día 11 de 
Febrero de 2026, en la 
ANRTCI, Avenida Uruguay 826, 
Montevideo, dos padrones 
inmuebles en forma 
independiente, según decretos 
3522 del 23 de octubre de 2025 
y 4027 del 24 de Noviembre de 
2025. Lote 1, a la hora 10:30, 
solar de terreno ubicado en la 
localidad catastral de Nueva 
Helvecia, departamento de 
Colonia, padrón número 2.566 
(Dos Mil Quinientos Sesenta y 
Seis), antes padrón en mayor 
área número 667, el que está 
señalado como solar número 
37de la manzana 217 en el 
plano del Agrimensor Hipólito 
Zas Recarey de diciembre de 
1951, debidamente aprobado 
por la Intendencia Municipal de 
Colonia el 8 de Enero de 1952 
e inscripto en la Dirección 
General de Catastro y 
Administración de Inmuebles 
Nacionales con el número 
2.581, el 14 de Marzo de 1952, 
tiene una superficie de 
quinientos cuarenta y tres 
(543)metros sesenta (60) 
decímetros y se deslinda así: 
12 metros al Noreste de frente 
a la calle de 17 metros, 45 
metros 30 centímetros al 
Noroeste con el solar 39, 12 
metros al Suroeste con el solar 
36 y 45 metros 30 centímetros 
al Sureste con el solar 35. Lote 
2, a partir de la hora 11:30; dos 
fracciones de campo con el 
edificio y demás mejoras que le 
acceden ubicadas en la décima 
sección catastral del 
departamento de Colonia, zona 
rural, paraje “Colonia Suiza”, 
empadronados en conjunto con 
el número ochocientos sesenta 
y tres (863), señaladas como 
fracciones 1 y 2 en el plano del 
Agrimensor Bismark Perera 
Indurain de mayo de 1950, 

inscripto en la dirección general 
de catastro con el número 2073 
el 5 de mayo de 1950, según el 
cuál tienen una superficie total 
de una hectárea quinientos 
treinta y dos (532)metros 
quince decímetros. Fracción 1: 
superficie de siete mil 
cuatrocientos ochenta y siete 
metros treinta decímetros: 69 
metros 4 centímetros al este de 
frente a la Radial de Nueva 
Helvecia de la Carretera 
Nacional Montevideo­Colonia, 
que la separa de la fracción 2, 
al norte 104 metros 75 
centímetros y a camino vecinal 
de 11 metros de ancho y 50 
metros con fracción de Ricardo 
Schordele, 19 metros 25 
centímetros al oeste a Camino 
de los Hoteles y 168 metros 15 
centímetros al sur con sucesión 
Juan Celio y 2­ Fracción 2: 
superficie de tres mil cuarenta y 
cuatro metros ochenta y cinco 
decímetros deslinde: 79 metros 
45 centímetros al oeste de 
frente a Radial a Nueva 
Helvecia de la carretera 
Nacional Montevideo Colonia, 
que la separa de la fracción 1, 
85 metros 70 centímetros al 
norte con camino vecinal 11 
metros de ancho, 49 metros 51 
centímetros al este con 
sucesión de Arturo Celio y 37 
metros 39 centímetros al sur 
lindando con Mario M Median. 
SE PREVIENE: 1­ Que el 
remate de cada uno de los lotes 
es al mejor postor, sin base y 
en dólares Estadounidenses. 2­ 
Que el mejor postor de cada 
lote deberá integrar en el acto 
en concepto de seña el 30% de 
su oferta, en efectivo, con 
transferencia bancaria y/o 
cheque certificado. 3­ Que el 
mejor postor de cada lote 
deberá abonar en el acto la 
comisión del Rematador, 
equivalente al 3% más IVA de 
su mejor oferta. 4­ Que será de 
cargo del expediente la 
comisión de la parte vendedora, 
equivalente al 1% más IVA de la 
mejor oferta de cada lote. 5­ 
Que si el precio total de lo 
rematado superare el 1.000.000 
de unidades indexadas (ley 
19.899) deberá hacerse 
efectivo por la diferencia 
mediante letra de cambio, 
cheque cruzado no a la orden o 
transferencia electrónica de una 
entidad bancaria o cualquier 

otro medio de pago dispuesto 
por las leyes 19.210 y 19.478 y 
sus decretos reglamentarios. 6­ 
Que solo se podrá imputar al 
precio de venta por parte del 
mejor postor los adeudos que 
por concepto de Contribución 
Inmobiliaria e Impuesto de 
Enseñanza Primaria tengan los 
inmuebles a subastarse y 
siempre que los mismos se 
hayan devengado hasta la 
fecha del remate, siendo los 
posteriores a cargo del mejor 
postor. Así mismo se 
entenderán estos adeudos en 
sentido estricto, no 
comprendiendo tasas, timbres 
ni honorarios que requieran ser 
abonados para su cancelación. 
7­ Que los inmuebles se 
rematan en las condiciones 
jurídicas y materiales que 
surgen del expediente y de la 
documentación adjunta, 
desconociéndose si el mismo 
se encuentra ocupado y a que 
título.
Montevideo, 19 de diciembre de 
2025
PABLO GERARDO 
CARABALLO LEMAS
Actuario

PUBLICACIÓN: 23/12 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ BANEGA O 
BANEGAS O VANEGAS, 
NELLY y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­75581/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Mario 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Ramon Felipe RODRIGUEZ, 
Nelly Isabel RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Isabel Ramona 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS MELIA, Ever Ramon 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Gladys Carmen RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Blanca Nieve o 
Nieves RODRIGUEZ BANEGA 
o BANEGAS o VANEGAS y 
Armando Felipe RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 a 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FLORES 
JOURDAN, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­58169/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
FLORES JOURDAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 a 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "TOSCANO 
PARODI, MARTHA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­109221/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
María Esther PARODI 
BONORA, inscripta el día 
20/06/2023, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. Nº450 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­104, en el sentido que: 
donde dice "Eshter" debe decir 
"Esther" por así corresponder.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/12 a 10/02
________________________

EDICTO

EDICTOS
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Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROSTAGNOL BEIN, BLANCA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
77769/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Esther 
Rostagnol Bein o Rostagñol y 
Oscar Reymundo Adan 
Rostagnol, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 05 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " ORSI 
CASANOVA, ALBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
110615/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Alberto Mario ORSI 
CASANOVA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERNESTO, 
OLMEDO y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101537/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO 
OLMEDO, ERNESTO JORGE 
OLMEDO E YRMA LUISA 
GRIGUOL, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " LIEBLICH, 
ANALIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
70125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANALIA CARMEN 
LIEBLICH, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARNIELLI 
RONCHI, CELESTINO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
97493/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CELESTINO 
CARNIELLI RONCHI, 
AUGUSTA ELISA SARTOR y 
de RITA REGINA CARNIELLI 
SARTOR o SARTORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: " MADRID 
PERAZZA, ROSSANA ­ 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE ", IUE 2­
95902/2024, y según 
providencia Nº 174 de fecha 
17/03/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Violeta Madrid Palma y a los 
propietarios de los predios 
linderos padrones 14, 18 y 
4713 y sus sucesores a 
cualquier título sobre el padrón 
Nº 4712 de la 6ª Sección 
Judicial de Colonia, localidad 
catastral Carmelo, que según 
plano del agrimensor Ingacio 
Alvariza Radío, inscripto en 
catastro con el Nº 1237 del 
2025, tiene una superficie de 
370 metros 70 decímetros se 
deslinda así: 10 metros al Este 
de frente a la calle Zorrilla de 
San Martín; al Sur línea 
quebrada compuesta de 3 
tramos rectos de 6,66 metros, 
1, 73 metros y 37,56 metros 
lindando con padrones 4713 y 
18; 8 metros al Oeste con 
padrón 15 y 14; y al Norte línea 
quebrada compuesta de tres 
tramos rectos de 26,80 metros, 
0,30 metros y 17,53 metros 
lindando con padrones 19 y 
3754; bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 17 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 
FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 
OBLIGACION DE HACER" IUE 
232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 
ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro 
Alberto Niederer Dadalt, Erlinda 
Soffer, Hugo Jorge Ramirez, 
Carlos Javier y Andrea Karina 
Peraza Peña, a los propietarios 
del padrón 13.090 Adriana 
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Marìa Gil Mazzilli, padrones 
13.180 , 1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. 
por el plazo de 90 días para que 
comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­99095/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDINSON DARDO RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 
padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 
a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEME 
IHLENFELD, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­99100/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s OMAR 
DINO NEME IHLENFELD, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 
ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
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Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EZEQUIEL 
ALBERTO BASSANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92545/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MONICA BEATRIZ PEREZ 
ACEVEDO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 

2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVO 
TOJA, RICARDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­103878/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHEVALIER 
SOSA, ANGEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72840/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Anubis 
Chevalier Sosa, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOREL 
LOSTAO, AMALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
106443/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Amalia Morel 
Lostao, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEMOZ, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
107404/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN LUCIANO 
NEMOZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

Año: 2025
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veintidós de diciembre de dos 
mil veinticinco a las 12:12 
horas, a petición de los 
interesados hago saber, que 
han proyectado unirse en 
matrimonio:
MARA VALENTINA TORRES 
CASURIAGA, cédula de 
identidad 46418261, nacido/a 
en Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de treinta y un años 
de edad, de estado civil soltera, 
de profesión Contadora Pública, 
domiciliado en Cabari 714, 
Colonia, Colonia.
JUAN MARTÍN SÁNCHEZ 
BELOTTI, cédula de identidad 
47401879, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de veintiocho años 
de edad, de estado civil soltero, 
de profesión Ingeniero 
Mecánico, domiciliado en 
Cabari 714, Colonia, Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 

supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 24/12 ­ 
26/12
________________________
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 REACTIVAN CONEXIÓN 
AÉREA ENTRE VENEZUELA 

Y PANAMÁ PESE A 
PRETENDIDO BLOQUEO DE 

EE. UU

Se reanudaron hoy domingo los 
vuelos de la aerolínea 
venezolana Rutaca, entre el 
venezolano estado de Lara 
(centro­occidente) y Panamá, 
como parte de los esfuerzos 
por preservar la conectividad 
aérea internacional de 
Venezuela, en un contexto 
caracterizado por pretendidas 
restricciones y amenazas de 
EE. UU.

Desde el aeropuerto 
internacional "Gral. Juan 
Jacinto Lara", en la ciudad de 
los crepúsculos más hermosos 
de Venezuela, Barquisimeto, 
quedaron activadas las 
operaciones de ida y retorno 
hacia Panamá, a través del 
servicio comercial prestado por 
Rutaca Airlines.
El director del terminal aéreo, 
Carlos López, informó que el 
reinicio de la ruta se concretó 
con el traslado de 110 
pasajeros en el vuelo de salida 
y 103 en el vuelo de retorno 
desde Panamá.
López destacó que el 

aeropuerto cuenta con 
condiciones operativas óptimas 
para atender vuelos 
internacionales y subrayó el 
respaldo de las autoridades 
para preservar la conectividad y 
facilitar el reencuentro familiar, 
dinamizar el turismo y estimular 
el comercio.
La reapertura de esta ruta 
ocurre mientras persiste un 
amplio despliegue militar 
estadounidense en el mar 
Caribe y tras declaraciones del 
presidente Donald Trump sobre 
un eventual "cierre total" del 
espacio aéreo venezolano.
El pasado 29 de noviembre, 

Trump instó públicamente a 
aerolíneas y pilotos a 
considerar que el espacio aéreo 
venezolano estaba cerrado, lo 
que derivó en la suspensión de 
varias rutas internacionales 
desde y hacia Venezuela.
En este escenario, las 
aerolíneas nacionales han 
ajustado rutas, escalas y 
frecuencias para mantener 
enlaces internacionales, 
priorizando plataformas de 
conexión regionales y 
preservando opciones de 
movilidad para los usuarios ­ 
Xinhua

COMPROMISO CON LA 
REINSERCIÓN: UTE y Dinali 

firman convenio para integrar 
laboralmente a egresados del 

sistema penitenciario.

En una iniciativa que busca 
fortalecer la integración de 
personas que han cumplido su 
condena, la empresa pública 
UTE y la Dirección Nacional del 
Liberado (Dinali) formalizaron 
este viernes 19 un acuerdo de 
colaboración mutua. A través de 
este pacto, un grupo de ocho 
personas egresadas del 
sistema penitenciario se 
incorporará a la plantilla de UTE 
durante un periodo de tres 
meses a partir del año 2026. 
Esta acción representa el 
primer peldaño de un plan de 
cooperación continua entre 
ambas entidades.
Visiones Institucionales
La presidenta de UTE, Andrea 
Cabrera, subrayó que el 
objetivo central de esta 
cooperación interinstitucional es 
elevar la calidad de vida de 
quienes dejan el sistema 
carcelario. Asimismo, la jerarca 

anticipó que este es solo el 
comienzo, ya que se proyectan 
nuevas instancias para suscribir 
convenios específicos 
adicionales en el futuro.
Por su parte, el director de la 
Dinali, Luis Perdomo, enmarcó 
este acuerdo dentro de las 
líneas de acción prioritarias de 
su gestión. El jerarca destacó 
que el "trabajo protegido" y los 
acuerdos con empresas de 
diversos sectores son 
herramientas vitales para 
facilitar la transición de los ex­
reclusos a la vida civil 
productiva.
Contexto Nacional y Seguridad
Actualmente, el programa de 
reinserción cuenta con 500 
pasantías activas en diversas 
empresas a nivel nacional, 
cuyos resultados serán 
analizados a principios del 
próximo año. Algunos puntos 
clave destacados por la 
dirección de Dinali incluyen:
Seguimiento Profesional: Los 
participantes seleccionados 
contarán con un monitoreo 
estricto para asegurar el éxito 
de la experiencia laboral.

Reducción de la Reincidencia: 
El acceso a un empleo digno es 
visto como un factor 
determinante para mejorar los 
índices de seguridad del país.
Entorno de Valores: La 

interacción con trabajadores 
activos permite a los egresados 
rodearse de un ambiente 
basado en el compromiso y la 
responsabilidad social.

INTERNACIONALES

NACIONALES 


